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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 4 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

F rancos ................... .........................
Libras ............ ...................................
Dólares .i.......................... .............. *
Liras ....................................
Francos suizos ...........................
Rti* hsuiark
Francos belgas ...................,
Fk fin es*...................... ..................... .
Escudos .............................................
Pesos moned. legal .................. .

Aux:iio familiar ........ ............ ....
Turismo ......................... .

Coronas suecas ..........................
Coronas noruegas .....................
Coronas danesas ..........................
Pesos Oii leños .......................... ......

CAMBIO OFICIAL ;
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

9*!544.“
10.95
10.95 

253.“

25.—
411,60 
43.50 
2,60

3.<M

2,295
35.70

9.35
43»“
11.22
11.22

259.35
25.60 ' 

42 1,90
44.60 
2,6b

3*M

2>3S
36.60

66*— 
16,40

379.50

65.25

4.00 
. 3.90

67,65
x6,8i

389,—

66,90
4.10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de (,Turlsmp» 0 «AuxUlo familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,ÜOAño ..............    180,00
Número corriente..* 0,75i> atrasado . . .  1,50

Lo que, aprobado por la
Superioridad, se hace público> para general conocimiento y a fin de que los señores sus-' 
criptores efectúen sus remesas de acuerdo con la expre
sada tarifa.Madrid, enero 1947.

LA ADMINISTRACION

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Vehículos de propiedad particular que 
se encuentrain aparcados én el Parque 
Móvil de Ministerios Civiles y para cuya 
reclamación, de acuerdo con la Ord^p 
del Ministerio de la Gobernación de fe
cha 14 de marzo de 1941 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L ESTADO  número 79), 
se concede un (pla29 de treinta días na
turales, transcurridos I09 cuales y caso 
de no haber sido solicitada su devolu
ción s© entenderá [a renuncia a los mis- 

•' mes pasando a ser propiedad del Es
tado. .

C A R A C T E R IST IC A S
T ip o : Motocicleta.
Marca: B. S. A/
Núm. motor: H. M. 22578.
Potencia: 5 H. P.

C A R A C TE R ISTICA S
'Tipo: Turismo.
Marca: \.Talbot.
Núm. motor: 61806.
Potencia: 15 H. P.

, C A R A C T E R IST IC A S
Tipo: Turismo. n
Marca: Ford.
,Num. motor: Y-20911.
Chasis: 18-9445.
Potencia: 10 H. P,
Cilindros:. Cuatro.
Plazas: Cu&tro. •

6a2o — O .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 

Provincial de Zaragoza 

Habiendo sufrido extravio los docu
mentos siguientes:

Resguardo negociable modelo A4-AC- 
x expedido por el almacén de Farlete 
con el número 1.172 de feche 1 de .fe

brero de 1947, acreditativo de haberle 
vendido  ̂ a este Servifcio por don Jesús 
Laguna iBorraz, de iMonegrillo 4.20Q ki
logramos de trigo de la variedad Aria>- 
gón 03, al iprecio de 190,50 pesetas el 
'quintal métrico.

Resguardo negociable modelo A4-AC- 
1 expedido por el almacén de Ariza con 
el número 110, de fecha 2 de ectóbre 
de 1946, acreditativo de haberse vendi
do a esté Servicio por doña Manuela 
García Utrilla, de Tórrehermosa* 267 ki
logramos de centeno al precio de pese
tas 178' el quintal métrico.

Se anuncia al público para, que si al
guna ipérsona los hubiera encontrado los 
presente en la Jefatura Provincial <leJ 
Servicio Nacional del Trigo de Zarago
za (Independencia, 32)/ advirtiendo que 
transcurridos treinta días desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
se considerarán anulados los originales 
de referencia y serán expedidos los co
rrespondientes/duplicados, q u e d a  ndo 
exento este Servicio de toda responso 
bilidad. x

Zaragoza., 28 de (abril dé 1947.— El 
Jefe provincial (ilegible). ,

807— O* 

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  
D E  S E G U R I D A D

Anuncio oficial

El próximo día 10 de mayo, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la 
Dirección General de Seguridad (Puerta 
del Sol, 7), se procederá a la apertura 
de pliegos conteniendo proposiciones 
par^ confección del Documento Nacio
nal* de Identidad, con arreglo al con
curso anunciado por Orden de 7 de, fe
brero de 1947 (BO LETIN  O F IC IA 1L 
É)EL ESTADO  número, 53).

A dicho acto podrán asistir los inte
resados que lo deseen o sus represen
tantes legalimente autorizados.

De orden de S. E., el Secretario ge
nerad, José López Borrón.

6o¿)— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Instituto Rofer de Far
macología, S. A.

Domicilio : 1 Avila, 9.— Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación 

de especialidades farmacéuticas.
Objeto de la ampliación: Fabricar ' 

nuevas especialidades.

. Capital.:
Antes     30.000 ptas.
Después b .500.000 »

Producción :
Antes     11.675 ptas.
Después: Cuarenta nuevas especialida>- 
des constituidas p o r:

Un grupo vitamínico, un grupo para 
garganta, nariz y oídos, un tratamiento 
de úlcera gástrica, uíi antigripal, un ca- 
iagogo, un antialérgico, un grupo anti-
asmátíco, un antirreumático, dos recons
tituyentes, un grupo antidiarreico, un 
hipotensor, un calcio y ün grupo bal
sámico ; 500.000. •

Carretes de* esparadrapo adhesivo: 
500.000.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu< se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los, es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez días, en las oficinas de esta



Anexo único.— Página 1254 4 mayo 1947 B. O. del E .— Num. 124

Delegación. de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. ,

Madrid, 22 de abril de 1947.— El In
geniero |efe, L. López de María. 

J.084-C)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

4 Peticionario: García Hermanos. 
Domicilio : Nestares, 12.—Madrid. 
Objeto de La industria: Talleres de

ajuste.
Objeto de la ampbaciíjfl : Instalar un 

torno cilindrico.

C ap ita l: ,
Antes .......... ....................... ...; 50.00 > ptas,
Después .........................    70.000 n  '

Producción :•
Antes .........................................  60.000 ptas.
Después ....................................  80.000 »

. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicadlo, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen Cvp’or tunos, dentro d£Í 
plazo de diez días, en las oficinas de-esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

' 2.0S5-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Fucamp, S. JL.
Domicilio: Calle Nueva, .2v—Madrid. 
Objeto de U industria: Fabricación* 

jle camas y soiniers metálicos.
Cap.:. ! : 500.000 pesetas.
Producción: Camas, 19.000 kilogra

mos.
Som iers.^400 unidades.
Esta industria' empleará maquinaria y 

matQrias' primas, naoionales.
Sé hace pública esta petición para que * 

los . industriales que se considefen afec
tados por la misma -presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos. que^estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
p e ’egación de Industria, Sagasta. 14;

. Madrid.
Madrid, 22, de abril de 1947.— El In

geniero fefe, L. López de María.
2.082-Ó •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Fundiciones y mecani
zaciones, S. A. - 

v Domicilio : Carretera del Este, 72. 
Objeto de la industria: Talleres de 

.fundición y mecanización.
Objeto de la ampliación : Un horno

cubilote ’ de 5Ó0 kilogramos -por hora. ’

év.

C ap ita l: s'
Antes ....... ..............   150.000' ptas.
Después ........... ....................  §60'.000 »

Producción :
* Antes-, fundición : 284 toneladas.

Después, fundición : 350 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
‘ los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los'es
critos que estiman oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinal*de* esta 
Delegación de Industria^ Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de abril de 1947.—El In
geniero Jefej L. López de María.

2.083-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Andrés Fememas 

' Pol. -
Objeto: Sustituir* en su industria de 

géneros de punto 50 máquinas tricoto
sas galga 10 ,11 y 12 manuales 27 cén- 
tímetros frontura, por úna máquina nú
mero 16 de seis cabezas o telares para 
felpa en gaiga núm. 36, con un recam
bio de galga núm. 26. '

Producción : Sin variación..
Emplazamiento: Santiago Rusiñol,

número 17. Palma.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas do esta Delegación 
de industria. -

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, J .  Maraués.

376—0 .

d’I l é g a c i o n  d é  i n d u s t r i a
DE BALEARES

Ampliación de industria .$> . ^
Peticionario: Industrial Quesera Me- 

nqrquina. . .
Objeto: Instalar en su industria de 

fabricación de fosfatos una -caldera de 
vapor.

Producción: Sin variación.' .
'E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primad nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que%e consideren afec
tados por la %iisma presenten les es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de ésta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués .

376-1-O. . ' ^

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Sucésor de J .  Orfila Or- 

fila.4'
Objeto: Ampliar su in d u striare  taller

de calzado manual con un grupo de fi- 
nisaje-

Emplazamiento: Virgen de Gracia,
número 69. Mahón.

Producción : No sufrirá variación
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo.de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de -marzo 
1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

376-2-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

 Nueva industria
Peticionario : Don José Borrás Victory.
Emplazamiento: San Jorge, núm. 37. 

Villacarlos.
O bjeto: Implanta^ una  ̂ industria de

cerrajería mecánica y taller de repara
ciones.

Producción: ' Por un valor de unas 
55.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hac^ pública esta petición para 'que 
«¡os industriales que se consideren afee- . 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas* de  esta Delegación 
de Industria. .

P*Jma d’e Mallorca, 22 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

376-3-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación dê  industria
Peticionario: Industrias C áfn icasNTe- 

jedor, S. A. \ ^
Emplazamiento: Vía Arnesto M-estres. 

Felanitx.
Objeto: Instalar en su industria de 

productos del cerdo, Conservas y hielo 
tm nuevo compresor de 24.000 frigorías.

Producción : No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas1 nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ‘ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critas que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas cíe esta Delegación 
de Industria- .

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

376 .4 .0 . i

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE BALEARES 
Ampliación de industria

Peticionario: Jover y Carreras, S. L.
Objeto: Ampliar su industria de bisu

tería con la siguiente m aquinaria: Una > 
excéntrica de 19 Tm ., seis cortadores do 
3 Tm., una cepilladora, una fresadora, 
una limadora verticail, una máquina de 
aserrar y cuatro punzonadoras a* motor.

Emplazamiento: Santa Teresa, núme- ' 
ro. 32.3—Mahófi.
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. Producción: No sufrirá variación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas racionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es. 
(critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez, 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 
'1947.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

. 376-5- 0 . ________________

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L DE 
P O N TEVED R A

Concurso para provisión de la plaza 
d e Ayudante de Vías y Obras

Anuncio

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora de e sta . excvelentu 
simia Diputación, en sesiones de 4 y 18 
de m arzo'últim o, se anuncia a cqncui- 
só la provisión de la plaza de Ayu
dante de Vías y Obras provinciales en
tre los que pompan “'el título de Ayu
dante de Obra? Públicas, con* arreglo 
a las bases siguientes:

1.a 'La plaza estará dotada con el 
sueldo anual de diez mil pesetas y seis 
mil de indemnización fija» y el desig
nado tendrá los derechos y deberes que 
determina el Reglamento de funciona- 
nos ' provinciales.

2.a Además de los beneficios reco- 
flocktafejen la Base primera,, las dietas 
que perciba dicho funcionario serán las 
correspondientes a su categoría. *

3.a Se exige como condición preci- 
sa  ̂ además del título, no habér cum- 
plido la edad de cuarenta años el día 
en que se termine el plazo de presen
tación de instancias. ■-

4.a Los aspirantes, deberán dirigir 
v sus instancias a Ja Presidencia de es
ta Diputación, reintegradas con póliza 
de octava cíase y con un timbre pro
vincial, acompañada la solicitud de

1 cuantos documentos consideren proce
dentes para justificar las condiciones 

L 'exigidas Por esta convocatoria y los mé- 
h ritos que pudiera alegar el .'aspirante.
' 5A El plazo pe presentación de las<

solicitudes, que, se hará en la Secreta
ría de esta Diputación, es el de trein
ta días, naturales, a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio en
el B O LE T IN  O iFICIAL D E L  ESTAD O .

6.a A las instancias deberán acom- 
' • pañarse los documentos siguientes:
/ a) Certificación de nacimiento, ex

pedida pór el Registro Civil, que será 
legalizada si el aspirante no pertenece 

. a la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de L a  Coyuna.
1 b) Título o certificación que acredi-

/ te que p r te n e o  al Cuerpo de Ayudan
tes de Obras Públicas y hoja de servi
cios o documento equivalente. ;

* 1 c) Certificación negativa de
dentes penales.

d) Certificación médica/ acreditativa
de estar en plenas condiciones físicas 
para tel más ^firiente desempeño de su 
cometido.  ̂ V

í e) Certificación de buena conducta,
M expedida por la Alcaldía de la vecindad 
/'del concursante.
| • 0 Certificación acreditativa dé ante_

certr>tttf’ nob'ticoJcot'ial^s favorables v de 
flclhedón’. a: Movimiento Nacional.

7A Se tendrán en '-cuenta para la re
solución* de este concurso las preferen
cias qme establece la Ley de 25 de agos
to de ‘1939, a cuyo efecto los concursan
tes especificarán en .sus instancias el 
turno en que desean ser incluidos,- pre
via justificación de su derecho a figu
rar en el que soliciten. ‘

8.a Terminado ef plazo de ipresentai 
ción dt instancias y prórrogas <Jue pu-, 
dieran concederse al solo efecto de com
pletar documentaciones, la Comisión 
Gestora, apreciando con libertad de cri
terio los méritos alegados por lo? as
pirantes, resolverá el concurso o lo de
clarará desierto, si así'lo  estimare opor
tuno o conveniente. J

9.a E l Ayudante _de Obras Públicas 
que resultase nombrado deberá tomar 
posesión de >u cargo en esta Diputa
ción dentro de los treinta días siguien
tes al en que se notifique su nombra
miento.

L o  que se hace público para conocí- 
,miento general.

Pontevedra, 15 de abril de 1947?—El 
Presidente; Rafael Pioé.—El Secretario, 
Antonio Posse García. x ■

587—O.

A N U N C LO S 
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA G EN ER A L DE TABACOS 

DE FILIP IN AS

Junta general ordinaria de señores ac
cionistas

El Consejo de Administración' de la 
Compañía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 y siguientes, de los 
Estatutos sociales y 59 Y siguientes dei 
Reglamento de la misma, convoca a loŝ  
señores accionistas a Juiíta general or
dinaria que s© celebrará ea Barcelona el 
día 14 del actual, h las once de la ma
ñana, en el domicilio s ^ ia l, rambla de 
los Estudios, núm. 1, pral., con arregl > 
al siguiente

 O rd en  d e l  día

i .° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria complementaria de las 
actividades sociales en̂  el período 1941- 
45 y  de los Balances y  cuentas corres
pondientes a dichos ^mos.

2.0 Lectura y aprobación, si igual
mente procede, d# la Memoria, Balance 
y Cuentas del ejercicio^de 1946,» y

3.0 Ratificación pdr la Junta, si lo 
considera, procedente, del acuerdo del* 
Consejo, proponiendo a aquélla la emi
sión y suscripción de Obligaciones hi

potecarias.
Para asistir á la Junta se necesita po

seer, cómo mínimo, 50 acciones propias 
o delegadas precisamente en otro señor 
accionista. c ^

Las papeletas de entrada para la ju n 
ta y los poderes para aquellos señores 
accionistas que no posean 50 a-ccionés 
se facilitarán en
, Barcelona: En e! domicilio social.

M adrid: ©anco Español de Crédito, 
Alcalá, .14.

Bilbao: En e l%Ba.nco de V izcaya ;'y

P arís: Banque de PUnión Parisienne 
• Banco Español en París.

El plazo para soflicitar dichos docu
mentos finalizará en Barcelona a las doc* 
del día 12, y en Madrid, Bilbao y París, 
a la misma hora del día 10 del actual.

Barcelona, i.°  de mayo do ¡947- ■—/ E l 
Secretario generad, José Sánchez Ga
rrí gós.

2.272;—P.

CENTRO FARM ACEUTICO ASTU 
RIANO, S. A. 

Oviedo
. En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 23 de los Estatutos'de esta So
ciedad, se óonvoca. a Junta genqral °r- 
dinaria de señores accionistás para el día 
11 de mayo prójimo, a lías nueve y me
dia de la mañana, en primera convoca
toria, y si no existiese número suficiente 
de señores accionistas, a las once y m e
dia de la mañana, con cualquiera que 
sea el número de concurrentes, en su do
micilio social, calle de Manuel Pedregal, 
número 2, y con el fin de examinar, y 
en su caso aprobar, las cuentas corres
pondientes al ejercicio cerrado en 3 1 de. 
diciembre de 1946.

Oviedo, 9 de abril dé 1947.—El Se
cretario, Carlos García R . de la Flor. 

437—p. ¿___________ -

SOCIEDAD IBERICA IN D U S TR IA L  
Y  COM ERCIAL

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y con arreglo a 
lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
se convoca a la Junta  general ^órdirtl-' 
ria, que tendrá lugar el día ’ 22 de> 
mayo de 1947, a las cinco de Ja tarde, 
en la calle de Juan de Merta, 8, a  
de someter a su deliberación: 

Memoria, inventario, cuentas y balan
ce del ejertirio correspondiente al año 
¡946’ y gestión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Adminis
tración.  

A los efectos de asistencia a la Junta 
general ordinaria e intervención en ^la 
m ism a/ se recuerda a los señores accio
nistas lo prevenido en los artículos 14, 
15 y 16 de los Estatutos sociales.

Madrid, 1 de mayo de 194^.—E- Fus- 
ter.  '

2.239-P.

CONSTRUCTORA IN TE R N A C IO N A L 
SOCIED AD  ANONIM A

El 'Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en ejecución de lo acordado por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas y previa autorización del Ministe
rio de Hacienda, ha llevado a cabo la am
pliación del capital social en iojooo.ooo 
de pesetas, emitiéndose 20.000 nuevas 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, con los números 20.0^1 
al 40.00.0 que se ofrecen a  suscripción *a 
los actuales accionistas, a l tipo de 106 
por 100  ̂ o sea, 530 pesetas por titulo,. 
Incluida en tal cantidad la prima de re*. 
serva obligatoria, cuyas acciones empeza
rán a disfrutar, de los beneficios sociales 
a 'partir de i.° de julio de t947. .
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La suscripción podrá hacerse contra 

entrega del.cupón número i i ,  en Madrid 
<*n cualquiera de los bancos Ibérico, His
pano Americano y Español de-Crédito, y

• su total importe se abonará al *efectuarla.
L üvS actuales accionistas sólo podrán 

hacer uso del derecho de preferencia con
cedido para la suscripción hasta el 14 de 
mayo próximo, entendiéndose renuncia
do tal derecho si no se ejercitase antes 
de dicho día.

Madrid, 30 de abril de 1947. 2.233—P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLO
SIVOS, S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas perceptores del divi
dendo correspondiente al cupón número 
103 que las acciones importe de dicho 
dividendo les serán canjeadas ,por el 
justificante que recibieron en su día, en 
las mismas oficinas donde presentaron 
los.cupnr.es v facturas, a partir d<i día 
26 de mayo próximo.

Madrid, 28 de abril de 1947.—El Pre
sidente d- 1 Consejo de Administración.

3.254-P._______________ _________

L ’ A B E I L L E  (

• Compañía de Seguro^ sobre la Vida

Habiéndose • extraviado la ' póliza nú
mero 4.972, contratada con íecha ocho 
de mayo de mil novecientos treinta y 
dos, por don Francisco Toda Ribera, con 
uL ’Abeille», se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada en e| domi

cilio social de la Compañía en España, 
plaza1 Urquinaona, 7, Barcelona, dentro 
del término de treinta días de la fecha 
de eda inserción, quedará ^anulada y 
sin efecto alguno.

Barcelon^, 24 de abril de 1947.—£1 
p c ’.cgado general, Juan Vernis.

2.06S— P. •• 1 , /

EL EC TR IC A C EN T R O ESPAÑA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de AdminisTi 
tración, se convoca a los señores accio
nistas para Junta general ordinaria, que 
se. eeJbrairá el día 14 del corriente mes 
de mavo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle Núñez de Balboa, 
27, moderno.

Madrid, 1 de mayo de 1947.—El Presi
dente, Luis Figueroa y Alonso Martínez.,

2.290.—P

C ENT RO  FAMILIAR DE L P U E N T E  
DE VALLECAS

Aviso

Resultando ser fiesta el día 15 de ju
nio, ''fecha en la que se hubiera celebra, 
do la anunciada rifa * benéfica en . favor 
del Centro Familiar del Puente de Va- 
llecas, en combinac:ón con el sorteo de 
la Lotería Nacional correspondiente a 
dicho mes, se  anuncia que esta rifa ten
drá lugar e] 14 de junio en consonancia 
con la celebración de dicho sorteo.

Madrid, u °  de mayo de 1947.— La 
Vicepresidenta, Carmen Pardo V. de 
Cavestany.

«35-p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TA N CIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de emplazamiento

Eil Juzgado de Primera Instancia nú
mero nueve de esta .capital, ha acordado 
por providencia de hoy en ios» autos de 
mayor cuantía formulados por don Fer
nando Gómez Larios, contra don Juan 
Antonio Fernández Mancisidor y otros, 
sobrepago de cantidad, hacer un segun
do emplazamiento a los presuntos here. 
deros de don Agustín Fernández Menén. 
dez, y a la persona o personas descono
cidas, a cuyo favor pudiera existir • trabat 
gravamen \o derecho de cualquier ola6e 
sobre los bienes de dicho causante, por 
término de cinco días, bajo apercibimien
to. de pararles el perjucio a que hubiere 
lugar en derecho ; toda vez que no han 
comparecido al primer emplazamiento que 
se 1« s, hizo por el término de nueve días 
improrrogables para que compareciera en 
los autos personales en forma, .emplaza
miento que se ’ hizo por edictos^ publica
dos en. „el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAEjO y de esta provincia, de cinco 
de abril y veintinueve de marzo del año 
actual, respectivamente.

Madrid, veintidós de abril dé mil no
vecientos cuarenta v siete.—El Secreta
rio, P S. (ilegible).— V.° B .0,' el Juez 
(ilegible)* 2.078—A. J .

MADRID

Edic to
Don Carlus Obiuis labem er, Juez, de 

Primera Instancia de! número seis de 
ios de esta capital.

Por e l prrsente hago saber: Que en 
dicho Juzgado, y 'por la Secretaría de 
don Carlos, Viada y . López-Puigcerver, 
se tramitan autos promovidos por don 
Salvador Colomér y Claramunt; repre. 
sentado por el Procurador señor Santia.

, go, sobre juicio de abintestato por fa- 
11 -cimiento de. doña Victoria iLanz Avi- 
lés, que falleció en esta capital el día 
tres de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, siendo de estado viuda 
de don Procopio Pignatelli de Aragón, 
natural qup fué de Cienfuegos (Cuba), 
de sesenta y cinco años de edad, dejan, 
do tres hijos mayores de ©dad, llama
dos Procopio, Sosthenes y María Vio. 
toria, los que han rtipudiado la' heren
cia cíe dicha señora, según manifesta
ción de la parte acíoraN; y en resolución 
de esta fecha se ha acordado hacer sa
ber por segunda vez' dicha prevención 
de abintestato a cuantos parientes pue„ 
dan existir de dicha causante y que se 
crean con derecho # la herencia, para 
que comparezcan a reclamarla dentro 
del término de veinte días, a partir de 
la publicación de este edicto. ’ ,

Dado en Madrid a dieciocho de abril 
de mil ’ novecientos cuarenta y siete.— Ep Juez, Carlos Obiols.—El Secretario 
(ilegible). 2.120—A. J ,

EL FE RR OL  DEL C A U D I LL O

Don Conrado Pérez-Pedrero y Paláu,
Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo, 

v Hago saber; Que por muerte de do, 
ña Angela Lourido .Merlán, vecina que 
fué de Neda, en este partido, :hija de 
José y de Juana, de estado soltera, se 
instruye prevención de abintestato, en 
cuyos autos acordó por providencia 
de hoy hacer un segundo llamamiento 
a las personas que se crean con dere. 
eho a la herencia, a fin de que den. 
tro del término de veinte días compa
rezcan a reclamarlo, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar, y haciéndoles pre
sente que hasta ahora no se ha pre
sentado persona alguna reclamando la 
herencia de la caucante.

El Ferro! del Caudillo, 21 de abril 
1947.—El Juez, Conrado Pérez-Pedrero, 
El Secretario Judicial* A ngel. Astray.

790—A. J.,
MARTOS

Cédula de emplazamiento

E! Sr. Juez de Primera Instancia de 
este apartido, por procidencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio ’e- 
cilarativo ,de mayor cuantía, seguidos a 
instancia Procurador don José Teb^, 
v por su fallecimiento don Gonzalo 
Muñoz, en nombre’ de duña Estrella Al- 
eaine Albiñarfa/ contra doña Dolores 

, Quero Tabernor, don Manuel, doña 
Julia, Joña G'ioria, don José y 1* ña O a. 
flores Qu* 1 ) Ferrezuclos y don Francis
co^ Quero Romero, en concepto de úni
cos herederos testamentarios de dopa 
Juana Quero Tabernor, soíbre que se- 
declare extinguida la obligación de pago 
de treinta y tres mil pesetas, precio 
aplazado de la venta de una casa en la 
calje Real de ésta, marcada con él nú
mero veintinueve, después el veinticin-' 
co y últimamente el veintisiete, hecha 
por la doña juana Quero a doña Dolo
res Castilla Muñoz, én escritura-otorga
da en Martos en dieciocho de julio de 
mil novecientos veintisiete, ante el No
tario don Emilio Sabatel Guerrero, por 
haber sido hecha efectiva dipha suma, 
y se condena a los demandados a estar 
y pasar por tal declaración y se haga 
constar en el asiento* respectivo en el 
Registro de la Propiedad, ha acordado 
hacer un segundo emplazamiento a los 
demandados,' cuyos domicilios y para
dero se desconocen, para que dentro de! 
término de cinco días comparezcan en 
auto?, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 9e les 
declarará en rebeldía y dándose por con
testada la demanda les pararán los de
más perjuicios a que hava flugar_en de
recho, previniéndoles que las copias 
simples de la demanda y documento*» 
las .tienen n. su disposición en Secreta
ría. . ,

Y  para su publicación en él B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y «Bo
letín Oficial de la Provincia de Jaén», 
como emolazqyniento a tales demanda
dos. ^xoido la presente, q̂ue firmo v se
llo en Martos a dieciséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Eil Secre
tario (ilegible). - -

2. 1 1 6— J.


